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taria, Sociedad Anónima» contra don José Manuel
Martínez Alcántara y cónyuge artículo 144 RH, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de junio
de 2001, a las doce treinta con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3087, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de julio, a las doce treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de sep-
tiembre, a las doce treinta horas cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Un trozo de terreno o solar en el que
existe una casa en planta baja, cubierta de tejado
y distribuida en varias habitaciones y patio, sito en
termino de Murcia, partido de Murcia, paraje de
Los Palacios, de superficie 372 metros 45 decíme-
tros cuadrados. Finca registral numero 8.147 del
Registro de la Propiedad de Murcia I.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
nueve millones doscientas ochenta y dos mil
(9.282.000) pesetas.

Murcia, 23 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—18.612.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Elena Puig Etxarri, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 747/00 (1846),
a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad Anó-
nima», contra don Gorka Iglesias Bermúdez, sobre
ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública
subasta por un plazo de veinte días el bien que
con su precio de tasación se enumera a continua-
ción:

Bien que se saca a subasta y su valoración

Número uno-A. Local de planta baja destinado
a usos comerciales, señalado con el número de la
casa hoy número ocho de la calle Jaizkibel, de Pasa-
jes de San Pedro. Tiene una superficie registral de
62,04 metros cuadrados y real de 72,80 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.639, libro 181, folio 25,
finca número 7.539.

Valor: 26.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
San Martín, 41, segunda planta, el día 6 de junio
de 2001, a las diez horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juz-
gado en el lugar de su sede antes expresado, donde
podrá ser consultado.

San Sebastián, 30 de marzo de 2001.—La Secre-
taria judicial.—18.168.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Josefina Gómez Galán, Secretaria judicial
del Juzgado Primera Instancia 1 de Sant Boi de
Llobregat,

Hago saber: Que por providencia dictada en los
autos de juicio sumario del artículo 131 de la L.H.
seguidos ante este Juzgado con el número 249/2000-A
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja contra don Ángel José
García y doña Emilia Pascual Pérez, se ha acordado
sacar a subasta pública el bien inmueble cuya iden-
tificación se consigna brevemente al final del presente,
finca hipotecada por la parte demandada don Ángel
José García y doña Emilia Pascual Pérez, valorada
en la suma de 8.844.000 pesetas, por término de
veinte días en cada ocasión y, de conformidad con
la facultad que al ejecutante concede el artículo 131,
regla 7.a, párrafo 4.o, de la L.H., por tres veces.

La primera subasta, al tipo representado por la
valoración del bien, se celebrará el próximo día 18
de septiembre de 2001, a las diez horas, en la sede
de este órgano jurisdiccional.

En prevención que no hubiere postor en la pri-
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar
el próximo día 18 de octubre de 2001, a las diez
horas, igualmente en la sede de este Juzgado.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, se realizará el próximo día 20 de noviembre
de 2001, a las diez horas, en idéntico lugar.

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes
condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto
por la regla 12.a del artículo 131 de la L.H.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado en el modo establecido
por el párrafo tercero de la regla 14.a del artícu-
lo 131 de la L.H.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-
ta número 0829, abierta en la oficina del «Banco
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave 5610,
sita en calle Víctor Balaguer, número 53, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello; en la tercera,
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos,
del tipo fijado para la segunda. El acreedor deman-
dante podrá concurrir como postor a todas las subas-

tas y no necesitará consignar cantidad alguna para
tomar parte en la licitación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; previniéndose a los licitadores
que se entenderá que todo/a licitador/a acepta como
bastante la titulación existente.

Sexta.—Las cargas o los gravámenes anteriores y
los preferentes —si los hubiere— al crédito del/de
la actor/a, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el/la rematante los acepta y queda subrogado/a
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la L.H. y, si
no las acepta, no le será admitida la proposición,
tampoco se admitirá la postura presentada por escri-
to que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Registral número 7.734. Departamento número
treinta y cuatro. Vivienda piso cuarto, puerta pri-
mera, escalera II, del edificio «Gater», sito en Sant
Boi, calle Torras y Bages, números 9 al 27, hoy
número 11.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant
Boi de Llobregat al tomo 1.039, folio 16, libro 488
de Sant Boi de Llobregat.

Tipo de subasta: 8.844.000 pesetas.

Sant Boi de Llobregat, 9 de abril de 2001.—La
Secretaria judicial.—18.631.$

SEVILLA

Edicto

Doña Isabel María Alvaz Menjibar, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 580/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo bajo el número 580/1993 a instancia de Mon-
te de Piedad y Caja de Huelva y Sevilla contra
«Benito y Durán, Sociedad Limitada» y don Rafael
Leal Almeda en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 26 de julio de 2001, a las doce horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima» número
4000-0000-17-0580-93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-


